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1. Introducción 
 
 El Foro de Vida Independiente ya ha establecido sus consideraciones y 
propuestas ante el Proyecto de Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Dependencia (LEPA) en otro documento anterior1. 
 
 Con este documento, el Foro de Vida Independiente pretende aportar una breve 
propuesta de cambio más concreto y definido en el Proyecto de Ley a fin y efecto de 
que queden incorporadas sus reclamaciones básicas para la consecución de la igualdad 
de oportunidades y la erradicación de la discriminación de las personas con necesidad 
de asistencia para las actividades cotidianas. 

2. Las demandas básicas de la Filosofía de Vida 
Independiente para esta ley 

 
 La Filosofía de Vida Independiente entronca con las modernas corrientes de 
igualdad de oportunidades y no discriminación incorporadas a la legislación española en 
el año 2003 a través de la Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y 
Accesibilidad de las Personas con Discapacidad. 
 
 Las demandas del Movimiento de Vida Independiente, de hondo calado 
filosófico, se concretan en una serie de herramientas sociales, económicas y 
tecnológicas, algunas de las cuales pueden ser resueltas en esta Ley:  
 

1. Asistencia Personal con Pago Directo 
 
2. No a la discriminación derivada del copago en función de ingresos 
 
3. Participación directa 
 
4. Fomento de la autonomía y la vida independiente 
 

                                                
1 “22 consideraciones y 36 propuestas para el avance real en derechos sociales. La postura del 
Foro de Vida Independiente ante el Proyecto de Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia:  Foro de Vida Independiente – mayo 
2006” 
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 Este documento, tiene como objetivo que la primera demanda quede bien 
reflejada en la LEPA. Se deberían incorporar las enmiendas recogidas en la siguiente 
sección, que incluyen modificaciones o ampliaciones de los artículos 8, 36, 40, y en la 
exposición de motivos, introductoria al proyecto de ley, la proposición de un nuevo 
artículo y la supresión del artículo 41. 
 

3. La participación directa 
  
 Las personas en situación de dependencia a día de hoy, se sienten apartadas de 
los órganos donde se toman las decisiones que a la postre repercuten directa o 
indirectamente en su forma de vida. El movimiento de vida independiente trabaja sobre 
la base del lema: "Nada sobre nosotros/as sin nosotros/as". Esto significa que como 
ciudadanos de pleno derecho queremos ejercer nuestro derecho de opinión y decisión, 
siendo estas además moral y técnicamente cualificadas por ser nosotros mismos los que 
vivimos 24 horas al día una situación de dependencia, y ejercer este derecho en todos 
los organismos donde se decide nuestro presente y futuro. 
 
 Por ello consideramos fundamental la presencia de las personas en situación de 
dependencia en el Consejo Territorial del Sistema Nacional de Dependencia y en el 
Comité Consultivo, ambos previstos en el proyecto de ley. 
 
 Máxime cuando en el Artículo 4.2. Derechos y obligaciones de las personas en 
situación de dependencia, de dicho proyecto de ley se puede leer: 
 

" e) A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten 
a su bienestar, ya sea a título individual o mediante asociación." 

 
 Para evitar una vez más quedarnos al margen de la tomas de decisiones, se 
proponen los siguientes cambios en el proyecto de ley: 
 

3.1. Exposición de Motivos  
 
 En el punto 3 de la exposición de motivos se propone un cambio en el párrafo 
siguiente:  
 

".... La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere un compromiso y 
una actuación conjunta de todos los poderes, instituciones públicas y 
personas usuarias, por lo que la coordinación y cooperación con las 
Comunidades Autónomas es un elemento fundamental." 

 

3.2. Articulo 8 
 
 Se propone un cambio de redacción en el punto uno: 
 

"Artículo 8 El Consejo Territorial del Sistema Nacional de Dependencia 
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1. Se crea el Consejo Territorial del Sistema Nacional de Dependencia 
como instrumento de cooperación para la articulación del Sistema. El 
Consejo estará constituido por el titular del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, que lo presidirá, y por un representante de cada una de la 
Comunidades Autónomas, recayendo dicha representación en el miembro 
del Consejo de Gobierno respectivo que tenga a su cargo las competencias 
en la materia. Integrarán igualmente el Consejo un número de 
representantes de los diferentes Departamentos ministeriales igual al de 
representantes autonómicos y al menos un representante de las personas 
con discapacidad y otro de las personas mayores. 

 

3.3. Participación de las personas en situación de 
dependencia 

  
 Se propone incluir  un nuevo artículo en el CAPITULO I. Configuración del 
Sistema. Cuyo texto podría ser: 
 

"Las personas en situación de dependencia estarán presentes en todos los 
órganos donde se tomen decisiones que les puedan afectar  directa o 
indirectamente en el marco de la presente ley. Atendiendo al derecho 
reconocido en esta propia ley en el artículo 4.2 en su apartado e)" 

 

3.4. Artículo 36 
 Se propone un cambio en la redacción del punto tres y la introducción 
del punto 4: 
 

"Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y cuidadores 
 
1. Los poderes públicos determinarán las cualificaciones profesionales 
idóneas para el ejercicio de las funciones que se correspondan con el 
Catálogo de servicios regulado en el artículo 15. 
2. Los poderes públicos promoverán los planes de formación que sean 
necesarios para la implantación de los servicios que establece la ley. 
 
3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sistema, se fomentará la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas competentes en 
materia educativa, sanitaria, laboral y de asuntos sociales, así como de 
éstas con las universidades, sociedades científicas, organizaciones 
profesionales y sindicales así como a las organizaciones de las personas en 
situación de dependencia y a los usuarios como destinatarios últimos del 
sistema. 
 
4. Los poderes públicos deben promover la formación de profesionales y 
usuarios en las áreas de autonomía y vida independiente. 
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3.5. Artículos 40 y 41 
 Se propone Suprimir el artículo 41 e incorporar a las personas en 
situación de dependencia al Comité  Consultivo descrito en el artículo 40, en 
los mismos términos que las organizaciones sindicales y empresariales. 
 
 
 
¡Nada sobre nosotras y nosotros sin nosotras y nosotros! 
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